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Santiago de Cali ,  agosto treinta (30) de dos mil  veint i trés (2023). 

 

Sol icita la señora ADRIANA VELASQUEZ COBO quien fue declarada en 

interdicción por este despacho Judicial,  la revisión de su situación 

jur ídica, teniendo como curadora legít ima a su señora madre Olga 

Teresa Cobo Rivera. 

 

E l  Art. 56 de la ley 1996 del 2019 establece que en un plazo no 

superior a treinta y seis (36) meses contados a part ir  de la entrada en 

vigencia del Capítulo V de la presente ley, los jueces de famil ia que 

hayan adelantado procesos de interdicción o inhabil i tación deberán 

citar de oficio a las personas q ue cuenten con sentencia de 

interdicción o inhabil itación anter ior a la promulgación de la 

presente ley, al igual que a las personas designadas como curadores 

o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos.  

 

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o 

inhabil i tación podrán sol icitar la revisión de su situación jur ídica 

directamente ante el juez de famil ia que adelantó el proceso de 

interdicción o inhabil i tación. Recibida la sol icitud, el ju ez citará a la 

persona bajo medida de interdicción o inhabil i tación, al igual que a 

las personas designadas como curadores o consejeros, a que 

comparezcan ante el juzgado para determinar si  requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos.  

 

Dentro de esta revisión ha de aportarse el informe de valoración de 

apoyos (art. 56 ley 1996 de 2019), en el término de un (01) mes, por lo 

que se requerirá a la señora OLGA TERESA COBO RIVERA para que lo 

aporte. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:  INICIAR  la revisión de la situación jur ídica de  la señora 

ADRIANA VELASQUEZ COBO quien fue declarada 

interdicto por este despacho judicial.  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03fccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EshF7VbePDFIs1QjcbxbIjIBHut6EWaIPl2JTCtO2-VDBw?e=U5Acw0
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SEGUNDO: Dentro de esta revisión ha de aporta rse por OLGA TERESA 

COBO RIVERA o la señora ADRIANA VELASQUEZ COBO el 

informe de valoración de apoyos (art. 56 ley 1996 de 

2019) en el término de un (01) mes . 

 

TERCERO:  NOTIFICAR  la presente providencia a la procuradora 

judicial y defensora  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                 LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 128 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 31 de agosto de 2023 

 
El Secretario 
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